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VISIO:
El lnforne Na 0230-2025'OA-OGA-MPLPI\M de fecha 06 de ñarzo de 2025. et Subgerente de ta Oficina de
Abasteciniento de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, sat¡c¡ta ta Resolución parcial det CONTRATO
lf 033'2023-MPLP-TM, servicios de consuttoria de obra de la supervisión de la obra: "üeación del
seryicio de Tnnsitebilidad viel en el JL sarfa Rosa de ta ciudad de Tingo Maríe del D¡strito de Rupe
Rupe, Prcv¡ncie de Leoncio Prado al proveedor Empresa colvsoRclo supeRylsoR sAlvrÁ RosA, ,rlab;ía
incurr¡do en las causales estab/ec/dos en el Añículo 164 de ta Ley del Reglanento- Ley de Contratac¡ones det
Estado, por acunulac¡ón del monto máx¡mo de penalidad, y:

Que, llediante Reso/ución M¡nister¡al N'029-2021-VIV\ENDA. el M¡nisteio de V¡vienda Construcc¡ón y
sanean¡ento (MVCS)aprobó la actualizac¡ón de Nornas Técnica G.040 en e/ RNE se han actuatizaio
definíc¡ones y se han ¡ncluido nuevas (anteproyeclo, área verde, ctclovía. dúptex, triplex, berma, reforzamienta
estructurul, techo, v¡vienda bifamiliar, vivienda de uso colectivo, vivienda nult¡famil¡ar, v¡vienda ta er y centrc de
lavado)

NDO:
iculo 194 de la Constttución Politica del Peru, mod¡ficado por las Le'yes de Reforma Consf¡fucronai Nos

28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrltales son /os órg anos de gab¡eno
T¡enen autonomia política, econónica y adm¡n¡strativa en los asurtos de su competencia, concordante

el An. ll delTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palídades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en
facultad de eiercet actos de gobierno, adnin¡strat¡vos y de adn¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
d¡co;

fomidad con lo prev¡sto en el añiculo lV delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalldades N.
92, establece que los gob¡ernas locales representan al vec¡ndario, pramueven la adecuada presfac,ón de ios

p(tblicos locales y el desarrcllo integral, sostenible y armónico de su chcunsüipc¡ón. En este orden
t¡vo en su aftículo 41', ha prev¡sto que los acuedos son decsloneq que toma et concejo, refer¡das a

untos específrcos de ¡nterés públ¡co, vec¡nal o ¡nstituc¡onal, expresen ta voluntad del órgano de gob¡emo para
practicar un detenninado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

A través del lnforme N'177-2025-sEYEo-GtYAT-MpLprM, de fecha del 1l de enero de 202s. el subgerente
de Estudios y Ejecuc¡ón de Obra, sol¡cita la Resoluc¡ón de Contrato det Contrato N'033-2023-l pLp-TM. oara
Ia ,CONTRATACION 

DEL SERVICIO DE iaNSULT,RIA DE ,BRA PARA LA sUPERvIsIoN DE LA oÉPA:,CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL EN EL JR. SAA/TA ROSA DE L¡ CII)DAD DE
TING0 MARIA, DEL DlsrRtro RUPA RUPA, PRovtNctA DE LEoNcto pRADo - HuANuco. con ctJt
2462332.

A través del lnforme N'283-2025-sEYEo-GlyAT-MpLp/TM, de fecha del 31 de enero de 2a25, et subgerente
de Estudios y Eiecución de Obra, re¡tera la sol¡citud de ta Resolución de Contrato N'r,$-2023-l,,lpLp-T'tt. para
IA'CONÍRATACIONDELSERVICIODECOIVSUTIORIADEOBRAPARALASUPERVISIONDELAOáRA:
"CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL EN EL JR. SA/VIA ROSA DE U CIUDAD DE
TING0 MARIA, DEL DlsrRlro RUPA RUPA, PRovtNctA DE LEoNcto pRADo - Ht)ANuco can cut
24623i2.

A través del lnforne N'057-202lGlYAT-MpLpfiM, de fecha det 03 de febrero de 2a2s. el Gerente de
lnfraestructura y Acondicionamiento Teff¡tor¡al, renite, pronunc¡am¡ento sobre Resoluc¡ón de Contrato N"033-
2023-MPLP-TM, para ta 'CONTRATACTON DEL SERy/C/O DE CONSULTORIA DE )BRA 1ARA LA
suPERv,s/olv DE [A o.BRA: "cREAcloN DEL sERvtcto DE TRANS|TABILIDAD vlAL EN EL JR. SANTA
ROSA DE tA CIUDAD DE TINGO MARIA, DEL DISTRITO RUPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
- HUANUCO, con CUI 2462332.
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Que, conformidad con lo establecido en et Añiculo 16. De la Ley, cualquiera de las panes puede resolver el
Contrato' por caso forluito o fuena mayor que imposibitite de maiera deinitiva la continuación del contrato, por
incu.mplin¡ento de sl./s obligaclones conlorme lo estabtecido en el reglamento, o por hecho sobreviv¡ente al
perfeccbnanbnto del contrato que no sea inputabte a atguna de /as !a,'fes. At respecto el Art¡cuto 161. Del
reglanento establece /as causa/es de resotución del Contrato. Contractual el Articulo 16s.1 cuando una de las
pañes incumple con sus obÚgaciones, §e consldera e/slgule nte procedim¡ento para resolver el contrata en forma
total o parc¡al; a) la parte periud¡cada requ¡ere med¡ante cafta notarial a ta otra pañe que ejecute ta prestación
nataia de incumpliniento en un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo aperc¡biniento deíesolver át contrato.
La Entidad puede establecer plazos nayore a cinco (5) días iasta et piazo máxino de t S ¡¡as, iepeianiiiiát
monto contractual y de la conplejidad, envergadura o sofisticación de ta contratacíón. Cuanáo se trate de
eiecución de obra, la Entidad otorga el plazo de quince (15) díx b) vencidos tos ptazos esta¡tec¡dos en it iterit
ptecedente s¡n.que la otra pafte cumpla con la prestación conespondiente, la parte perjudicada prui, ,u,oirl,
el contrato en forma total o parcia!, conunicando su decisión mediante ta caña notariat.
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Por ende, con lnfome N"230-2025-OA-OGA-M1LZI\/1, de fecha 06 de narzo de 2025, el Je'fe de la Of¡c¡na de
Abastecimiento,menc jg$S!9 habría ¡ncumdo en /as causaies estabtecidos en el Att¡culo 164 de la Ley del

eglamento- Ley de Contrataciones del Estado, por su.'perar el nonto náx¡mo de penalidad oue el oroveedor
el or fras as¡nismo concluye: 'El

EL CONTRATTSTA: CONSORC/O SUPERy/Si ON SANIA ROSA, porlo que corresponde a resolver
a parcial el Contrato N'033-2023-MpL?-TM;

lo que recom¡enda: '4.1 Previo lnforme legat de ta Oficina General de Asesoria Jurid¡ca, corresponde a la
to9g Oficina General de Administración en atención a ta Resotución de Alcaldía N"089-2025-MPLP aprueba ta

delega ción de Facultades resolutivas y adn¡n¡strativas, para enitir et Acto Resolutivo formalizando la resoluc¡ón
tractual confome a lo establecido en el aft. 165 del reglanento de la Ley de Contrataclores del Esládo .

último, con lnforme N" 124-2025-OGA-MPLP, de fecha 10 de mano de 2025, el Gerente de ta Of¡cina de
G en e r al de Adn i ni stración, menc¡ona: '...con rcspecta a la causal de resoluc¡ón del Reglamento de la Ley de
Cont at aci on e s del Est ad o Aptobado Mediante Decrefo Supremo N"344-20 1 l-EF y ilodificacion es señaiadas
164.3 Cualquier de las paftes puede resolver el Contrato por caso fortuito, fuena mayor o por hecho
sobrevin¡ente al perfeccionamiento del Contrato queno sea ¡mputable a las paftes y que imposibilite de manera
detinttva de la continuación de la Ejecucíón det Contrato, por lo que es un hecho ¡nputable al proveedor (...) se
sol¡c¡ta, so derive a la Of¡cina de As untos Jurídicos para op¡n¡ón legal y cont¡nuar con ettrámite".

Ahora bien, es de precisar que una vez formal¡zada la contratac¡ón, el Contratista se encontraba oblieado a

lolttuciry,gn t?ctg !9men!o v cum o!¡?ient? le p qrestac¡On d@
lq. Sllervis!ón dela ODra: !'Cf ación_ det sew¡c¡o ¿e rráM
d: lir*,W qt'ua ¿f aro,
?q2!-MPLP-ÍM, de acuerdo a la LEY DE r1rmOrOr@
DECIMA TERCERA: det contato-toda vez que las penatidades po, mora sobiepasait ññ6Áññ16r
clntrat1 equ¡valente al díez por ciento (10%), conforme a tos informes emitidos por las áreas conespondiente.

El agunDlin¡ento de lo señalado en el presente nunerat será cons¡derado cono un causat Dara la resolución
delContrato':

Asimísmo, conforme el l¡teral b) numeral 164.1 det añ. 164 del Reglamento de ta Ley de Contrataciones con el
Estado, en la que señala: la Entidad puede resalvet el contrato, dá conformidad con el aftículo 3€ de la Ley, e,n
/os casos en qae e/contratista: "Haya llegado a acumular el monto máximo de ta penalidad po, miii o 

"tmonto máximo para otras penelidades, en ta ejecución de la prestación a su cargo, ,

Aunado a ello, según el nunerul 165.2 del afticulo 165 del mis¡na cuerpo legal. establece el pracedim¡ento de
resaluc¡Ón de contrator 'E /os s/gulertes casos, /ás parles com unican la resólución del contrata mediante cada
nota.ial, sin requer¡r previanente la ejecución de la prestac¡ón materia de ¡ncumptim¡ento: a) Cuanda ta Ent¡dad
decid? resolver el contrato, debido a Ia acumulación der monto náximo de oenarídaiiiiiñiá
penal¡dades';
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En ese senfldo, ta Entidad puede resolver el contruta sin requeri previamente el cumpl66nta al cantrat¡sta,
cuando se deba a ra acumurac¡ón der monto náxino de penaridad por nora y otras penat¡dades o cuanda rasilyción d9 incunqlimiento no puede set revettide. En estos casos, basta comunicar al contratista mediante
cafta notaia la decis¡Ón de resolvet el contrato, la Resolución Parc¡at solo ¡nvolucra a aquetta pa,te ie,t iontraiá
afe,ctada por el incunpl¡niento y s¡empre que d¡cha pa¡Íe sea trpriiot, e ¡ndependenc¡a del resto de /asoll¡g?c¡gn:s contractuares, siempre que ta resoruc¡ón totat der contrato pudiera #crarse /os ¡t rrsá, J" lu
Entidad. En que la resoluc¡ón totat det contrato pud¡era afectar tos ¡nteÁes oe la Ent¡dad. En tat sentido. el
seruicio que se efectúe debe precisar. con cta dad que parte det contaifo qd;r;.*f;;; ;;;# ;;
incunplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resotución es totat.
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do a lo expuesto, a la prcctada Opin¡ón Legat det Gerente de la Oficina Generat de Asesoría Jurídica. at
veído S/N del Gerente Municipa[ at proveído del Despacho de Alcaldia, y Prove¡do de ta Of¡cina Atenc¡ón at

ano y Gxtión Documentaias de fechas 14 de marzo de 2025, correspond¡entenente;

las atibuc¡ones confeddas en el añículo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipat¡dades Ley N"

ESUET YE:

TicULo PRIMER1.- RESOTYER DE FORMA PARCIAL Et CO/\/IRATO DE SER VICIOS DEo/vsut roRtÁ /f,033-2023-MPLP-TM, de fecha 14 de setiembre de 2A23; susüito con el proveedor Ernpresa
COIVSORCIO SUPERYISOR SA/VIÁ ROSA, (ln tegrado por EDUARDO yAMtL VERASTEGUT
VALENZUELA), confome a la causal de resoluc¡ón de contata que se especifica en elliteral b) numeral 164.3
del at. 164 del Regtamento de ta Ley de Con tratac¡ones del Estado, toda vez que el proveedor incumplíó
in just¡Í¡cadamente con la entrega de tos servicios de Consultoría de Obñ para la Supervisión de la Obra:
CREACION DEL SERVICIO DE IRANSITABILIDAD VIAL EN EL JR SAiVTA ROSA DE LA CIUDAD DE
TINGO MARIA, DEL DISTRITO RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO _ HUANUCO con CUI
2462332, Cualquiera de las pañes puede resolver el contrata por caso fotlu¡to, fueza nayot o por hecho
sobrev¡n¡ente al pelecc¡onan¡ento del contrato que no sea inputable a laspaftes y que ¡npos¡bilite de nanera
def¡ntiva la continuación de la ejecuc¡ón delcontrato. según Contrato NoOj3-2023-MPLP-TM; y por lo expuesto
en la pafte considerativa de la presente resolución

ARTíCULO SEGUiVDO" ErlrCAR GAR a ta Gerencia Municipal, oficina Generat de Adn¡nistrcc¡ón. añc¡na de
Abasteciniento, Gerencia de lnfraestructura y Acondicionaniento Territariat y srtg",r,ii¡á i, ki¡li¡ár-í
Ejecución de obra y demás áreas periinentes etcunpt¡miento del presente acto adm¡n¡strativa.

ARTíCULO TERCERO - NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnotooias
de la Municipal¡dad Prov¡nciat de L

REG(STRESE, COMUN

*

para su PUBLICAC!ÓN en el

dba

poftal de transparencia

Llc.
!C rtr8r¡a¿¡*{

EYA HiVESE.

@-fffffi AZA¡fr,re&P3nff IIF.,,-.,rre)"


